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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 14558/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXX XXX XXX
}, en lo sucesivo EL RECURRENTE; en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Melchor Ocampo, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc88071776]A N T E C E D E N T E S

1. El uno (01) de agosto de dos mil veintidós, el entonces SOLICITANTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00171/MELOCAM/IP/2022, en la que requirió lo siguiente:

 “or este medio vengo a solicitar información de las autorizaciones, licencias y permisos que han sido otorgadas por la administración pública, esta con el fin que responda y atienda el principio de máxima publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, así como garantizar a sus gobernados la seguridad y certidumbre de los datos sean fidedignos y confiables. Esto en base al artículo 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en el cual establece a los sujetos obligados pongan a disposición del público la información actualizada de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. Razón por la que se solicita lo siguiente 1-Cuantos permisos y/o licencias de alcoholes permanentes han sido autorizados y vigencia hasta el momento. 2-En seguimiento a la pregunta anterior, cual es la actividad o giro al que pertenece cada permiso y/o licencia de alcoholes autorizada, por ejemplo vinatería, restaurante, discoteca, abarrotes, sala de degustación, entre otros. Si se han otorgado permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) de alcoholes permanente, el número correspondiente del permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) permanente de alcoholes, incluyendo la actividad o giro que pertenece a título de permisionario o propietario a GRUPO MODELO, SAB DE CV; ANHEUSER-BUSCH MEXICO HOLDING, S DE RL DE CV.; CIH HOLDINGS MEX, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO, SA DE CV; LA LIGA DE LA CERVEZA, SA DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO, S DE RL DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TRÓPICO, S DE RL DE CV ; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TROPICO SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE GUADALAJARA, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE GUADALAJARA, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREON, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN EL PACIFICO, SA DE CV; FUNDACIÓN GRUPO MODELO, AC; CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S DE RL DE CV; MARATÓN PACIFICO, AC; CERVECERIA DEL PACIFICO, SA DE CV; ESPECTÁCULOS COSTA DEL PACIFICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S DE RL DE CV; CARTA BLANCA DE OCCIDENTE, SA DE CV; COMERDIS DE OCCIDENTE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL CENTRO, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN MORELOS, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN SAN LUIS POTOSÍ, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN CHIHUAHUA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ESTADO DE MÉXICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ALTIPLANO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN HIDALGO, S.A. DE C.V.;LAS CERVEZAS MODELO EN NUEVO LEÓN, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CERVECERIA HEINEKEN MEXICO, SA DE CV; SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, SA DE CV; ADMINISTRACION DE AGENCIAS Y DISTRIBUIDORAS, SA DE CV; GRUPO CERMOC, SA DE CV;CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;GRUPO CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;CERVEZAS TECATE DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; EXTRACTOS Y MALTAS, SA DE CV; CEBADAS Y MALTAS, S DE RL DE CV;DISTRIBUIDORA DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES, SA DE CV; COMERCIAL OXXO, SA DE CV; FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, SAB DE CV; FEMSA CERVEZA, SA DE CV; FEMSA COMERCIO, SA DE CV; COMEXTRA, SA DE CV; DIBLO CORPORATIVO, SA DE CV; SANTOS LAGUNA, SA DE CV; INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, SA DE CV ,y CERVECERIA MEXICANA, S.A. DE C.V.” (Sic).

2. Se hace constar que el particular señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El cuatro (04) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO requirió al entonces SOLICITANTE a fin de que aclarase su solicitud de información en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito solicitar tenga a bien proporcionar con mayor precisión los detalles que nos permitan localizar la información objeto de su interés; ello a razón de atender su requerimiento de manera eficiente, precisa y concisa.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic)

4. El once (11) de agosto de dos mil veintidós, el entonces SOLICITANTE atendió el requerimiento formulado por el SUJETO OBLIGADO mediante el siguiente pronunciamiento:

“or este medio vengo a solicitar información de las autorizaciones, licencias y permisos que han sido otorgadas por la administración pública, esta con el fin que responda y atienda el principio de máxima publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, así como garantizar a sus gobernados la seguridad y certidumbre de los datos sean fidedignos y confiables. Esto en base al artículo 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en el cual establece a los sujetos obligados pongan a disposición del público la información actualizada de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. Razón por la que se solicita lo siguiente 1-Cuantos permisos y/o licencias de alcoholes permanentes han sido autorizados y vigencia hasta el momento. 2-En seguimiento a la pregunta anterior, cual es la actividad o giro al que pertenece cada permiso y/o licencia de alcoholes autorizada, por ejemplo vinatería, restaurante, discoteca, abarrotes, sala de degustación, entre otros. Si se han otorgado permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) de alcoholes permanente, el número correspondiente del permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) permanente de alcoholes, incluyendo la actividad o giro que pertenece a título de permisionario o propietario a GRUPO MODELO, SAB DE CV; ANHEUSER-BUSCH MEXICO HOLDING, S DE RL DE CV.; CIH HOLDINGS MEX, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO, SA DE CV; LA LIGA DE LA CERVEZA, SA DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO, S DE RL DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TRÓPICO, S DE RL DE CV ; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TROPICO SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE GUADALAJARA, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE GUADALAJARA, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREON, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN EL PACIFICO, SA DE CV; FUNDACIÓN GRUPO MODELO, AC; CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S DE RL DE CV; MARATÓN PACIFICO, AC; CERVECERIA DEL PACIFICO, SA DE CV; ESPECTÁCULOS COSTA DEL PACIFICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S DE RL DE CV; CARTA BLANCA DE OCCIDENTE, SA DE CV; COMERDIS DE OCCIDENTE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL CENTRO, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN MORELOS, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN SAN LUIS POTOSÍ, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN CHIHUAHUA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ESTADO DE MÉXICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ALTIPLANO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN HIDALGO, S.A. DE C.V.;LAS CERVEZAS MODELO EN NUEVO LEÓN, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CERVECERIA HEINEKEN MEXICO, SA DE CV; SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, SA DE CV; ADMINISTRACION DE AGENCIAS Y DISTRIBUIDORAS, SA DE CV; GRUPO CERMOC, SA DE CV;CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;GRUPO CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;CERVEZAS TECATE DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; EXTRACTOS Y MALTAS, SA DE CV; CEBADAS Y MALTAS, S DE RL DE CV;DISTRIBUIDORA DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES, SA DE CV; COMERCIAL OXXO, SA DE CV; FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, SAB DE CV; FEMSA CERVEZA, SA DE CV; FEMSA COMERCIO, SA DE CV; COMEXTRA, SA DE CV; DIBLO CORPORATIVO, SA DE CV; SANTOS LAGUNA, SA DE CV; INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, SA DE CV ,y CERVECERIA MEXICANA, S.A. DE C.V.” (Sic)

5. El veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 3, 4, 8, 11, 12, 15, 16, 23 fracción IV, 45, 47, 49, 53, 58, 59, 150, 151, 176, 178, 179, 180 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como el numeral treinta y ocho inciso “d” de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán de observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Con fundamento en artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 52 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud número 00171/MELOCAM/IP/20222, turnada a través SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) por la Unidad de Transparencia, en la cual requiere lo siguiente: “or este medio vengo a solicitar información de las autorizaciones, licencias y permisos que han sido otorgadas por la administración pública, esta con el fin que responda y atienda el principio de máxima publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, así como garantizar a sus gobernados la seguridad y certidumbre de los datos sean fidedignos y confiables. Esto en base al artículo 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en el cual establece a los sujetos obligados pongan a disposición del público la información actualizada de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. Razón por la que se solicita lo siguiente 1-Cuantos permisos y/o licencias de alcoholes permanentes han sido autorizados y vigencia hasta el momento. 2-En seguimiento a la pregunta anterior, cual es la actividad o giro al que pertenece cada permiso y/o licencia de alcoholes autorizada, por ejemplo vinatería, restaurante, discoteca, abarrotes, sala de degustación, entre otros. Si se han otorgado permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) de alcoholes permanente, el número correspondiente del permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) permanente de alcoholes, incluyendo la actividad o giro que pertenece a título de permisionario o propietario a GRUPO MODELO, SAB DE CV; ANHEUSER-BUSCH MEXICO HOLDING, S DE RL DE CV.; CIH HOLDINGS MEX, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO, SA DE CV; LA LIGA DE LA CERVEZA, SA DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO, S DE RL DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TRÓPICO, S DE RL DE CV ; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TROPICO SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE GUADALAJARA, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE GUADALAJARA, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREON, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN EL PACIFICO, SA DE CV; FUNDACIÓN GRUPO MODELO, AC; CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S DE RL DE CV; MARATÓN PACIFICO, AC; CERVECERIA DEL PACIFICO, SA DE CV; ESPECTÁCULOS COSTA DEL PACIFICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S DE RL DE CV; CARTA BLANCA DE OCCIDENTE, SA DE CV; COMERDIS DE OCCIDENTE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL CENTRO, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN MORELOS, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN SAN LUIS POTOSÍ, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN CHIHUAHUA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ESTADO DE MÉXICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ALTIPLANO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN HIDALGO, S.A. DE C.V.;LAS CERVEZAS MODELO EN NUEVO LEÓN, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CERVECERIA HEINEKEN MEXICO, SA DE CV; SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, SA DE CV; ADMINISTRACION DE AGENCIAS Y DISTRIBUIDORAS, SA DE CV; GRUPO CERMOC, SA DE CV;CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;GRUPO CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;CERVEZAS TECATE DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; EXTRACTOS Y MALTAS, SA DE CV; CEBADAS Y MALTAS, S DE RL DE CV;DISTRIBUIDORA DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES, SA DE CV; COMERCIAL OXXO, SA DE CV; FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, SAB DE CV; FEMSA CERVEZA, SA DE CV; FEMSA COMERCIO, SA DE CV; COMEXTRA, SA DE CV; DIBLO CORPORATIVO, SA DE CV; SANTOS LAGUNA, SA DE CV; INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, SA DE CV ,y CERVECERIA MEXICANA, S.A. DE C.V.” (Sic.) Al respecto me permito informarle que posterior a una búsqueda minuciosa en el archivo que obra en la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, no se localizó documental que se ajuste a su requerimiento; toda vez que en su momento se requirió la aclaración sin que se haya desahogado o precisado la información de su interés, por lo tanto, no estamos en posibilidad de remitir información o documental alguna. Sin otro particular quedo ante usted para cualquier duda o aclaración.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.

ATENTAMENTE
LIC. CRISTIAN PACHECO PINEDA” (Sic.)

6. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, el particular interpuso el recurso de revisión 14558/INFOEM/IP/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “No hay acta de inexistencia, por lo tanto eta negando la información de manera negligente” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “No hay acta de inexistencia, por lo tanto eta negando la información de manera negligente” (Sic)

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente 14558/INFOEM/IP/RR/2022; asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. [bookmark: _Hlk74251533]La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX, a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]De las constancias que obran en el expediente digital del recurso de revisión que hoy se resuelve, se aprecia que el SUJETO OBLIGADO no rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho conviniera; se adjunta la captura del apartado de Manifestaciones del SAIMEX a modo de referencia:

[image: ]

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales.

11. Este Organismo Garante no pasa por alto explicar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del dos mil veintidós; que, en comparación con los recibidos el año pasado, y en el mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto. Circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

12. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la Ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

13. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

14. En ese sentido, el Legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

15. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:
a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

16. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

17. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”[footnoteRef:2], visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635. [2:  “El artículo 17 de la Constitución consagra la garantía denominada derecho a la jurisdicción que consiste, conforme al texto literal del precepto, en que "toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijan las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial" lo que significa, por regla general, que un funcionario judicial actúa indebidamente cuando incurre en dilaciones que lo llevan a vulnerar esos dispositivos al no acordar las promociones de las partes o emitir las resoluciones dentro de los términos específicos que para cada situación señalan las normas procesales aplicables. De ello se sigue que si se formula una queja administrativa con motivo de esas irregularidades y el funcionario admite que incurrió en ellas o las mismas se encuentran probadas, en principio, debe considerarse fundada la queja e imponer las correcciones disciplinarias que correspondan o adoptar medidas que se juzguen convenientes. Sin embargo, al examinar cada caso se debe considerar que el legislador al fijar términos procesales en las leyes respectivas no pudo atender a la variada gama de casos que se someten a los tribunales, tanto por la índole de las cuestiones jurídicas que se controvierten como por la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente y la extensión de los escritos aportados y pruebas desahogadas. Por la naturaleza del problema resulta lógico inferir que el legislador, al hacer la determinación a que se alude tomó en cuenta, por una parte, el tiempo que previsiblemente, considerando la capacidad y diligencia medias de un juzgador y de su personal profesional y administrativo de apoyo, se requiere para acordar o resolver la generalidad de los asuntos que ingresan a los órganos jurisdiccionales y, por otra, a que este ingreso sea en número proporcionado a la potencialidad de trabajo del juzgado o tribunal que corresponda. Por todo ello cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que o bien se presentaron atenuantes o bien, excluyentes de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario contra el que se formuló la queja administrativa y resolverla en consecuencia.”] 

18. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

19. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO. “A partir de la vigencia de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y otros ordenamientos internacionales, el Estado Mexicano cuenta con un catálogo de derechos y garantías que vinculan normativamente, y permite salvar situaciones que diversas leyes plantean, partiendo de la dimensión objetiva que esos derechos ejercen sobre todo el orden jurídico, tomando en cuenta que el plazo previsto en las leyes para resolver un asunto pudiera no corresponder a la realidad, siendo factible acudir, en tal supuesto, a los ordenamientos internacionales a fin de establecer el contenido del concepto de "plazo razonable" conforme a las particularidades del caso; más aún, un criterio de razonabilidad y justificación de eventuales demoras, aplicando directamente los artículos 8 y 25 de la aludida convención, permiten configurar un proceso justo o una tutela judicial efectiva. Así, el concepto de "plazo razonable" es aplicable a la solución jurisdiccional de una controversia, pero también a procedimientos análogos, lo que a su vez implica que haya razonabilidad en el trámite y en la conclusión de las diversas etapas del procedimiento que llevarán al dictado de sentencias definitivas o proveídos, así como de diligencias en la ejecución de los fallos judiciales, lo que se relaciona con el comportamiento de las autoridades competentes a fin de justificar el exceso de la duración de las causas, que generalmente aducen sobrecarga de trabajo, reflexionando que, una de las atenuantes para tal cuestión, consiste en que dichas autoridades demuestren haber adoptado las medidas pertinentes a fin de aminorar sus efectos; sin embargo, cuando esa sobrecarga ha dejado de tener el carácter de excepcional y adquiere el de estructural, entonces las dilaciones en el procedimiento carecen de justificación alguna, aspecto sobre el cual la Corte Interamericana ha sostenido que el exceso de trabajo no puede justificar la inobservancia del plazo razonable, que no es una ecuación racional entre volumen de litigios y número de tribunales, sino una referencia individual para el caso concreto, por lo que tales cuestiones, si bien se reconocen, ello no implica que deban gravitar sobre los derechos del gobernado, razonamientos que son extensivos no sólo a las autoridades jurisdiccionales, sino también a todas aquellas que tienen injerencia en trámites análogos.”[footnoteRef:3] [3:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.] 


PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. “En relación con el concepto de demora o dilación injustificada en la resolución de los asuntos, el artículo 8, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, coincidente en lo sustancial con el artículo 6 del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, establece que los tribunales deben resolver los asuntos sometidos a su conocimiento dentro de un plazo razonable, como uno de los elementos del debido proceso; aspecto sobre el cual la Corte Interamericana de Derechos Humanos, considerando lo expuesto por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, ha establecido cuatro elementos o parámetros para medir la razonabilidad del plazo en que se desarrolla un proceso: a) la complejidad del asunto; b) la actividad procesal del interesado; c) la conducta de las autoridades judiciales; y, d) la afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. Además de los elementos descritos, el último de los tribunales internacionales mencionados también ha empleado para determinar la razonabilidad del plazo, el conjunto de actos relativos a su trámite, lo que ha denominado como el "análisis global del procedimiento", y consiste en analizar el caso sometido a litigio de acuerdo a las particularidades que representa, para determinar si un transcurso excesivo de tiempo resulta justificado o no. Por tanto, para precisar el "plazo razonable" en la resolución de los asuntos, debe atenderse al caso particular y ponderar los elementos descritos, conforme a criterios de normalidad, razonabilidad, proporcionalidad y necesidad, para emitir un juicio sobre si en el caso concreto se ha incurrido en una dilación o retardo injustificado, ya que una demora prolongada, sin justificación, puede constituir, por sí misma, una violación a las garantías judiciales contenidas tanto en los aludidos artículos como en el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que el concepto de "plazo razonable" debe concebirse como uno de los derechos mínimos de los justiciables y, correlativamente, como uno de los deberes más intensos del juzgador, y no se vincula a una cuestión meramente cuantitativa, sino fundamentalmente cualitativa, de modo que el método para determinar el cumplimiento o no por parte del Estado del deber de resolver el conflicto en su jurisdicción en un tiempo razonable, se traduce en un examen de sentido común y sensata apreciación en cada caso concreto.”[footnoteRef:4] [4:  Consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.] 


20. Por ello, este Organismo Garante, comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

21. Finalmente, el ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------
[bookmark: _Toc88071777]C O N S I D E R A N D O

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc88071778]PRIMERO. De la competencia

22. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc88071779]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

23. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del veintiséis (26) de agosto al quince (15) de septiembre de dos mil veintidós; sin contemplar en el cómputo los sábados y  domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy nos ocupa fue interpuesto el ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para ello.

25. Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico formado en el SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporcionó su nombre, ni se tiene certeza de su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155, párrafo tercero, de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

26. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

27. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

28. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

29. Por lo que el nombre del SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

30. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc88071780]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

31. [bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Se requirió conocer cuántos permisos y/o licencias permanentes, para venta de alcohol, han sido autorizados, así como el número de permiso y/o licencia y la actividad o giro del negocio al que pertenece cada uno. El SUJETO OBLIGADO, a través de la Dirección de Desarrollo Económico y fomento al Empleo, hizo del conocimiento del particular que no se localizó documental alguna que se ajustara a lo requerido, derivado de que éste no había precisado la información que resultaba de su interés.

32. El particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios, la negativa de la información.

33. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, verificable y congruente.

34. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, XI y/o XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
XI. La falta de trámite a una solicitud; 
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y 
(…)”


[bookmark: _Toc88071781]CUARTO. Estudio y Resolución del asunto.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Toc88071782]I. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

35. Es elemental precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

36. Por ende, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

37. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:5]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:6]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:7] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:8]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [5:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [6:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [7:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [8:  Ibídem. Parr. 87.] 

38. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176, establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. De la atención a la solicitud de información.

39. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

40. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:9], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:10]. [9:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [10:  Artículo 51, Ídem.] 


41. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

42. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:11] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [11:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [12:  Artículo 59, Ídem.] 


I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

43. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

44. Una expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00171/MELOCAM/IP/2022, y como fuera señalado en el Planteamiento de la Litis de esta resolución, se advierte que el entonces SOLICITANTE requirió acceder a la siguiente información:
I. Cuántos permisos y/o licencias permanentes, para la venta de alcohol, han sido autorizadas hasta el momento.
a) Actividad o giro del negocio al que pertenece cada permiso y/o licencia permanente; y
b) Número del permiso y/o licencia.
c) Actividad o giro del negocio al que pertenece cada permiso y/o licencia permanente expedida en favor de GRUPO MODELO, SAB DE CV; ANHEUSER-BUSCH MEXICO HOLDING, S DE RL DE CV.; CIH HOLDINGS MEX, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO, SA DE CV; LA LIGA DE LA CERVEZA, SA DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO, S DE RL DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TRÓPICO, S DE RL DE CV ; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TROPICO SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE GUADALAJARA, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE GUADALAJARA, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREON, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN EL PACIFICO, SA DE CV; FUNDACIÓN GRUPO MODELO, AC; CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S DE RL DE CV; MARATÓN PACIFICO, AC; CERVECERIA DEL PACIFICO, SA DE CV; ESPECTÁCULOS COSTA DEL PACIFICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S DE RL DE CV; CARTA BLANCA DE OCCIDENTE, SA DE CV; COMERDIS DE OCCIDENTE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL CENTRO, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN MORELOS, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN SAN LUIS POTOSÍ, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN CHIHUAHUA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ESTADO DE MÉXICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ALTIPLANO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN HIDALGO, S.A. DE C.V.;LAS CERVEZAS MODELO EN NUEVO LEÓN, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CERVECERIA HEINEKEN MEXICO, SA DE CV; SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, SA DE CV; ADMINISTRACION DE AGENCIAS Y DISTRIBUIDORAS, SA DE CV; GRUPO CERMOC, SA DE CV;CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;GRUPO CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;CERVEZAS TECATE DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; EXTRACTOS Y MALTAS, SA DE CV; CEBADAS Y MALTAS, S DE RL DE CV;DISTRIBUIDORA DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES, SA DE CV; COMERCIAL OXXO, SA DE CV; FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, SAB DE CV; FEMSA CERVEZA, SA DE CV; FEMSA COMERCIO, SA DE CV; COMEXTRA, SA DE CV; DIBLO CORPORATIVO, SA DE CV; SANTOS LAGUNA, SA DE CV; INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, SA DE CV; y, CERVECERIA MEXICANA, S.A. DE C.V.

45. Por su parte, en respuesta a la solicitud de información 00171/MELOCAM/IP/2022, el Titular de la Unidad de Transparencia manifestó lo siguiente:

“(…)le informo que la respuesta dada a su solicitud de información pública, fue emitida por las siguientes Dependencias: (1) Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo; por lo que en ese orden se transcriben: 1.- “Con fundamento en artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 24 fracción XI y XXV, 52 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a la solicitud número 00171/MELOCAM/IP/20222, turnada a través SAIMEX (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense) por la Unidad de Transparencia, en la cual requiere lo siguiente: “or este medio vengo a solicitar información de las autorizaciones, licencias y permisos que han sido otorgadas por la administración pública, esta con el fin que responda y atienda el principio de máxima publicidad de la información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, así como garantizar a sus gobernados la seguridad y certidumbre de los datos sean fidedignos y confiables. Esto en base al artículo 70, fracción XXVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información en el cual establece a los sujetos obligados pongan a disposición del público la información actualizada de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquellos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones. Razón por la que se solicita lo siguiente 1-Cuantos permisos y/o licencias de alcoholes permanentes han sido autorizados y vigencia hasta el momento. 2-En seguimiento a la pregunta anterior, cual es la actividad o giro al que pertenece cada permiso y/o licencia de alcoholes autorizada, por ejemplo vinatería, restaurante, discoteca, abarrotes, sala de degustación, entre otros. Si se han otorgado permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) de alcoholes permanente, el número correspondiente del permiso(s) y/o licencia(s) y/o autorización(es) permanente de alcoholes, incluyendo la actividad o giro que pertenece a título de permisionario o propietario a GRUPO MODELO, SAB DE CV; ANHEUSER-BUSCH MEXICO HOLDING, S DE RL DE CV.; CIH HOLDINGS MEX, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO, SA DE CV; LA LIGA DE LA CERVEZA, SA DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE MEXICO, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO, S DE RL DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DE ZACATECAS, SA DE CV; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TRÓPICO, S DE RL DE CV ; COMPAÑÍA CERVECERA DEL TROPICO SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE GUADALAJARA, S DE RL DE CV; CERVECERIA MODELO DE GUADALAJARA, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DEL NOROESTE, SA DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREÓN, S DE RL DE CV; CERVECERÍA MODELO DE TORREON, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN EL PACIFICO, SA DE CV; FUNDACIÓN GRUPO MODELO, AC; CERVECERÍA DEL PACÍFICO, S DE RL DE CV; MARATÓN PACIFICO, AC; CERVECERIA DEL PACIFICO, SA DE CV; ESPECTÁCULOS COSTA DEL PACIFICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL OCCIDENTE, S DE RL DE CV; CARTA BLANCA DE OCCIDENTE, SA DE CV; COMERDIS DE OCCIDENTE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL CENTRO, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN EL NORTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL NORESTE, S DE RL DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN MORELOS, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN SAN LUIS POTOSÍ, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL SURESTE, SA DE CV; DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS MODELO EN CHIHUAHUA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ESTADO DE MÉXICO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO DEL ALTIPLANO, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN CAMPECHE, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN LA ZONA METROPOLITANA, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN HIDALGO, S.A. DE C.V.;LAS CERVEZAS MODELO EN NUEVO LEÓN, SA DE CV; LAS CERVEZAS MODELO EN BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CERVECERIA HEINEKEN MEXICO, SA DE CV; SERVICIOS INDUSTRIALES Y COMERCIALES, SA DE CV; ADMINISTRACION DE AGENCIAS Y DISTRIBUIDORAS, SA DE CV; GRUPO CERMOC, SA DE CV;CERVEZAS CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;GRUPO CUAUHTEMOC MOCTEZUMA, SA DE CV;CERVEZAS TECATE DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; EXTRACTOS Y MALTAS, SA DE CV; CEBADAS Y MALTAS, S DE RL DE CV;DISTRIBUIDORA DE BAJA CALIFORNIA, SA DE CV; CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES, SA DE CV; COMERCIAL OXXO, SA DE CV; FOMENTO ECONÓMICO MEXICANO, SAB DE CV; FEMSA CERVEZA, SA DE CV; FEMSA COMERCIO, SA DE CV; COMEXTRA, SA DE CV; DIBLO CORPORATIVO, SA DE CV; SANTOS LAGUNA, SA DE CV; INAMEX DE CERVEZA Y MALTA, SA DE CV ,y CERVECERIA MEXICANA, S.A. DE C.V.” (Sic.) Al respecto me permito informarle que posterior a una búsqueda minuciosa en el archivo que obra en la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo, no se localizó documental que se ajuste a su requerimiento; toda vez que en su momento se requirió la aclaración sin que se haya desahogado o precisado la información de su interés, por lo tanto, no estamos en posibilidad de remitir información o documental alguna. Sin otro particular quedo ante usted para cualquier duda o aclaración.” (Sic). Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito a Usted se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por cumplimentada, en tiempo y forma, la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema Saimex; lo anterior, para los efectos legales a que haya lugar.” (Sic)

46. De la lectura a la transcripción anterior, podemos rescatar los siguientes elementos:
I. Que la solicitud de información 00171/MELOCAM/IP/2022, fue turnada a la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo.
II. Que la Dirección de Desarrollo Económico y Fomento al Empleo reportó que no se localizó ninguna documental que se ajustara a los requerimientos del particular, derivado de que éste no había desahogado o precisado la información de su interés.

47. Por su parte, el ahora RECURRENTE presentó el recurso de revisión con número al rubro citado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por agravios lo siguiente:
I. Que el SUJETO OBLIGADO no le entregó el Acuerdo de Inexistencia respectivo; y
II. Que el SUJETO OBLIGADO había negado la información.

48. Así las cosas, se procederá a analizar el marco legal que recubre a la información solicitada, así como la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseerla, generarla o administrarla.

III. De la competencia del SUJETO OBLIGADO para poseer, generar y/o administrar la información.

49. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; derivado de lo anterior, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

50. Correlativo a lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado[footnoteRef:13]; asimismo, se integrarán por un Presidente, un Síndico y los Regidores que se determinen según el principio de representación proporcional[footnoteRef:14]. [13:  Artículo 15, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.]  [14:  Artículo 16, Ídem.] 



51. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias[footnoteRef:15]: [15:  Artículo 87, Ídem.] 

I. La Secretaría del Ayuntamiento;
II. La Tesorería Municipal.
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente.
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; 
VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente; y
VIII. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente.


III.I. De la Dirección de Desarrollo Económico.

52. El artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece que la Dirección de Desarrollo Económico tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 96 Quáter.- El Titular de la Dirección de Desarrollo Económico Municipal o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
II. Promover programas de simplificación, desregulación y transparencia administrativa para facilitar la actividad económica; 
II Bis. Impulsar y difundir la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
XII. Fomentar y promover la actividad comercial, incentivando su desarrollo ordenado y equilibrado, para la obtención de una cultura de negocios corresponsables de la seguridad, limpia y abasto cualitativo en el Municipio;
(…)”
(Énfasis añadido)

53. De tal guisa que la Dirección de Desarrollo Económico será el área administrativa del SUJETO OBLIGADO encargada de controlar, promover y regular la actividad y desarrollo económico en el Municipio de Melchor Ocampo por ende, será ésta la encargada de emitir los permisos, licencias y autorizaciones de orden municipal que permitan el funcionamiento de los distintos comercios formales establecidos a lo largo del territorio.
54. Lo anterior es reconocido dentro del Bando Municipal 2022 de Melchor Ocampo, que en su artículo 126 establece que todo establecimiento requerirá, previo a su inicio de operaciones, la licencia de funcionamiento o autorización para las unidades económicas, así como contar con el Registro Municipal de Unidades Económicas, mismo que será actualizado cada año. Los establecimientos deberán observar que se cumplan con las especificaciones requeridas y deberán obtener de las áreas involucradas como son la Jefatura de Medio Ambiente, Jefatura de Desarrollo Urbano y la Coordinación Municipal de Gestión Integral de Riesgos, Protección Civil y Bomberos; los dictámenes de factibilidad, que se relacionen con la actividad que se vaya a realizar, para evitar que se afecte a la comunidad o al medio ambiente, en cumplimiento a leyes federales, estatales, normas técnicas.

55. Más adelante, el Bando Municipal 2022 de Melchor Ocampo establece que la a Dirección de Desarrollo Económico a través de la Jefatura de Comercio e Industria atenderá a las unidades económicas o establecimientos y las clasificarán en tres rubros, a efecto de solicitar los requisitos correspondientes para el otorgamiento de su Licencia de Funcionamiento con la cual podrán ejercer la actividad comercial que determinen, por lo cual se entenderá por[footnoteRef:16]: [16:  Artículo 128, Bando Municipal 2022 de Melchor Ocampo.] 

I. Unidades económicas o establecimientos comerciales de bajo impacto, aquellas donde se desarrollen actividades relativas a la intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios comerciales y que no sean considerados de mediano y alto impacto. Estas tienen prohibida la venta y/o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo para el consumo inmediato y en el interior. 
II. Unidades económicas de mediano impacto: A las que se les autoriza la venta de bebidas alcohólicas para consumo inmediato, siendo otra su actividad principal. 
III. Unidades económicas de alto impacto: A la que tiene como actividad principal la venta de bebidas alcohólicas para su consumo inmediato y todas aquellas que requieran de Dictamen de Giro.

56. Por cuanto hace al Dictamen de Giro, el SUJETO OBLIGADO lo reconoce como el documento de carácter permanente emitido por el Comité Municipal de Dictámenes de Giro, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local tratándose de venta de bebidas alcohólicas y rastros, cuya finalidad es determinar el funcionamiento de unidades económicas, en términos de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México[footnoteRef:17].  [17:  Artículo 129, Bando Municipal 2022 de Melchor Ocampo.] 


57. De lo anterior de colige que el SUJETO OBLIGADO sí emite una “licencia y/o permiso´ permanente para la venta de bebidas alcohólicas, siendo éste el Dictamen de Giro, el cual debe ser tramitado a fortiori por las Unidades Económicas cuya actividad principal sea la venta de bebidas alcohólicas.

58. Cabe destacar que los particulares no requieres ser expertos en transparencia, y mucho menos en Derecho Administrativo, para ejercer su derecho de acceso a la información ante los entes públicos, pues éstos tienen la obligación de recibir, tramitar y atender todas las solicitudes de información bajo los principios de orientación y máxima publicidad, lo cual trae como consecuencia que, en los casos en que no se solicite un documento específico, el SUJETO OBLIGADO deberá otorgar una expresión documental a lo solicitado, a fin de colmar el derecho ejercido por el particular.

59. Lo anterior se sustenta a través del Criterio de Interpretación 016/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto establecen lo siguiente:

EXPRESIÓN DOCUMENTAL. “Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental.”

60. Ahora bien, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México es de orden público e interés general, y tiene por objeto regular la apertura y el funcionamiento de las unidades económicas para fortalecer la competitividad y el ordenamiento comercial[footnoteRef:18].  [18:  Artículo 1, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México] 


61. De conformidad con el artículo 4 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, serán autoridades encargadas de su aplicación, las siguientes:

“I. Secretaría de Seguridad
II. Secretaría de Finanzas. 
III.  Secretaría de Salud. 
IV. Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra. 
V. Secretaría del Campo. 
VI. Secretaría de Desarrollo Económico. 
VII. Secretaría del Medio Ambiente. 
VIII. Ayuntamientos. 
IX. Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México. 
X. Comité Minucipal de Dictámenes de Giro, en el ámbito de su competencia. 
XI. Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México.”

62. Siendo de especial interés los Ayuntamientos, los cuales tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 7, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México] 

I. Crear el registro municipal, donde se especifica la licencia de funcionamiento con la actividad de la unidad económica e impacto que generen, así como las demás características que se determinen.
II. Operar, digitalizar y mantener, semanalmente actualizado, el registro municipal, a través de la Dirección de Desarrollo Económico o su equivalente, que opere en su demarcación, el cual deberá publicarse en el portal de Internet del municipio. 
III. Enviar, dentro de los cinco días hábiles siguientes de cada mes calendario la actualización de su registro municipal, el informe correspondiente a las autoridades estatales, para actualizar el registro estatal. 
IV. Resguardar y actualizar el archivo físico y digital con los documentos requeridos por las leyes para la expedición y refrendo de las licencias correspondientes.

63. Por otro lado, el artículo 8 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México establece que el Sistema de Unidades Económicas se integrará por los registros de las unidades económicas y las ventanillas que operarán de manera permanente, en coordinación con las autoridades estatales y municipales conteniendo la información básica de las unidades económicas.

64. Una vez establecido todo lo anterior, no es ocioso mencionar que la información solicitada se relaciona directamente con una de las obligaciones de transparencia que, por el Ley, el SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a publicar y difundir de manera permanente a la ciudadanía; ello es así, toda vez que el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su fracción XXXII, establece lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
(…)”

65. En consecuencia de lo anterior, no ha lugar a considerar por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE respecto a su solicitud para conocer cuántos permisos y/o licencias permanentes (Dictámenes de Giro) para la venta de bebidas alcohólicas ha emitido el SUJETO OBLIGADO; más aún porque en su respuesta, únicamente se señaló que no se había localizado la información derivado a que el RECURRENTE no desahogó o precisó los documentos que eran de su interés, cuando en la realidad la solicitud era completamente precisa a excepción de la temporalidad.

66. En ese sentido, de acuerdo con lo establecido por el Criterio de Interpretación 003/2019[footnoteRef:20], publicado por el Organismo Garante Nacional, se deberá entender que el RECURRENTE desea acceder a la información generada durante el año inmediato anterior a la presentación de la solicitud 00171/MELOCAM/IP/2022, esto es del uno (01) de agosto de dos mil veintiuno al uno (01) de agosto de dos mil veintidós. [20:  PERIODO DE BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.] 


67. Así mismo, no debe perderse de vista que uno de los requerimientos del particular consistió en que el ayuntamiento le informara si se han emitido permisos y/o licencias y/o autorizaciones permanentes para la venta de bebidas alcohólicas en favor de diversas personas físico colectivas; empero, urge recordar que el derecho de acceso a la información consiste en la prerrogativa de la ciudadanía de hacerse de documentos que hayan sido generados, poseídos o administrados por los Sujetos Obligados en el ejercicio de sus funciones.

68. Lo anterior significa que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 12, segundo párrafo, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


69. Lo anterior se robustece mediante el Criterio de Interpretación 003/2017, publicado por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que expone lo siguiente:

NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. “Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

70. [bookmark: _GoBack]En consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante encuentra conforme a derecho el ordenar al SUJETO OBLIGADO realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos a efecto de entregar al RECURRENTE el o los documentos donde consten los permisos y/o licencias permanentes para la venta de bebidas alcohólicas, expedidos durante el uno (01) de agosto de dos mil veintiuno al uno (01) de agosto de dos mil veintidós, así como el número de licencia y/o permiso, razón social y giro de la unidad económica a la que se le emitió, en versión pública de ser procedente.

71. No obstante, si derivado de la búsqueda de la información, ésta no se localizara en los archivos del SUJETO OBLIGADO, deberá atender las formalidades que establece el fundamento jurídico plasmado en el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”
(Énfasis añadido)

72. Por lo que ser el caso que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

QUINTO. De la versión pública.

73. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, consistente en el soporte documental de todas las autorizaciones de cambio de uso de suelo, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

74. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

75. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos.

76. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

77. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

78. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación.

79. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

80. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “
81. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

82. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

83. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.

Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener: 
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información; 
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente; 
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y 
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos: 
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño; 
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial; 
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y 
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso. 

En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 

En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo. 

Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposicion de contenido distinto al autorizado por el Comité. 

En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán: 
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmo dicha versión; 
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y 
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada. 

En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión publica corresponde a un documento que contiene información confidencial.

Quincuagésimo tercero. EI formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente:
[image: ]

84. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de Clasificación.

85. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

86. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

87. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

88. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

89. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

90. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

91. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:22] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [22:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

92. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

93. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

94. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

95. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

SEXTO. Decisión.

96. Luego de analizar el marco legal que engloba la información solicitada, se estableció que el SUJETO OBLIGADO tenía competencia para poseer y generar permisos y/o licencias permanentes para la venta de bebidas alcohólicas, por lo que se ordenó su búsqueda y entrega.

97. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 14558/INFOEM/IP/RR/2022; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00171/MELOCAM/IP/2022.

98. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 14558/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Melchor Ocampo, a la solicitud 00171/MELOCAM/IP/2022 y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de ser procedente, el o los documentos donde conste la siguiente información: 

I. De las licencias y permisos permanentes, expedidos para la venta de bebidas alcohólicas, durante el periodo comprendido del uno (01) de agosto de dos mil veintiuno al uno (01) de agosto de dos mil veintidós:
a) Número de licencia y/o permiso;
b) Razón social de la unidad económica a la que se le expidió la licencia y/o permiso; y
c) Giro de la unidad económica.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

Por otro lado, de ser el caso de que no se hayan ejercido las facultades, competencias o funciones que propiciaran la generación de la información que se ordena entregar, el SUJETO OBLIGADO deberá motivar su respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, vía SAIMEX, la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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